
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N° 236¡2013 
á, 16 de abril de 2013 

El Oficio de Secretaría Gelleml O F. N" 746'1/2012 de 72 de septiembre de 2012, por el r¡ue el Sr. 
Alcalde Mllnicipal en Clllllplimiento al Artículo 12 llllmeml 11) de la Ley de Mllnicipalidades 
2028 remite' para coJLOCÍIIIiento y collsidemcióll riel H. Collcejo Municipat el CONTRATO DE 
RENOVACIÓN DE USO DE SUPERFICIE N° 006/2012 SOBRE UN ESPACIO DE 4.83 
M TS. 2, OCUPADO CON UN M AUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO 
GENERAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa el Memorial de fecha 14 de febrero de 2011, recepcionario en la misma fecha, de 
solicitud de re¡w·unción de adjuriicaciól! de Mausoleo impetrado por la Sm. María Elena 
Guardia Á/vare::., 11lis111o r¡ue se halla ubicado Cll el Cel/lenterio General de nuestra ciudad, 
Código MG-09, con una superficie de 4.62 metros cuadmdos. A esta solicitud se adjunta: 

fotocopia de G;riula de Identidad; Fotocopia legalizada de Testimonio de fech� 24/11/1977 de 

co111pensnción de terreno para IIJ.I1llSOleo solicitnrin por la Sra. Elena Guardia Alvarez, por 4.62 
mts.2, acompm7ando Plano de la Fachada del mausoleo en el Cementerio General, elaboránrfose 
f¡�fonue No. 608/77 de fecha 21/11/1977, el Cllal seJ7ala "De acuerdo al NUt''llO Trazado de 
Rcnwdelación, r¡ue se realiza Cll el Cc111entcrio Gral. de esta ciudad, el mallsoleo de los 

fn111 íliares d.e la se/iora Elena Guardia Áh,nrez, ha r¡uedndo co111pletame11te dernolido, por cuyo 
mofi11o la Dirección Genernl de Urbanis111o, OPINA: Que se le co111pense a la solicitante la 
cxtensióll de 4.62 Mts. 2 de terreno para la construcción de un lliWVO nwusoleo; y así mismo, se 
conceda la autorización respecfh1a" RESOLUCIÓN.- ''AUTORIZADO", por el Dr. Gernarrfo 
E. Sauceda Clu1vez, Oficial Mayor de la H. Almldía Mwzicipal; Fotocopia legalizada del 
For111ulnrio OMA 02/06008 de Ingresos por Trzsns de Aranceles y Servicios Municipales N° 
0027899, depósito rcalizado por ln SL'J!ora Elfna Guardia Ál77arez L'll fecha 18/03/11 a La 
Coopemti<'a Jesús Nazareno Ltda. por Cc111enterio Geneml y Reposición Formularios F1jos, 
Pago di.' Taso de Mausoll.'o Gestión 2010, Cem GL'I!L'ml COD MG-09 (4.83 MTS), por la sunw 
de Sete11ta y Tres 50/100 Bolá,ianos (Bs. 73.50.-); Fotocopia legalizada del Formulario OMA 
02/06008 de Ingresos por Tasas de Arnnceles y Seruicios Municipales N° 0251823, dC'pósifo 
realizado por In se{iom Elena Guardia Áluarez en feclza 04/05/10 a La Cooperativa Jesús 
Nazareno Ltda. por Ce111enterio General y Reposición Formularios Fijos, Pago de Tasa de 
Mausoleo Gcstiól! 2009, Cern General COD MG-09 (4.62 MTS), por la sunuz de Setenta 
50/100 Bolii1Úmos (Bs. 70.50.-); Fotocopia de Declaración Jurada rfe la Contribución Especia/a 
la Propiedad de Mausoleo, realizado por la Sra. Elena Guardia Alvarez en fecha 23/08/91, 
23/08/91, 09/09/92, 09/07/93, 19/07/94, 08/09/95, 04/07/97, 15/09/98, 12/08/99, 13/06/00, 
27/08/01, 23/10/02, 17/02/04, 18/01/05, 02/03/06, 22/01/07, 23/04/08 y 16/07/09; 

Que, SI' Perifica el Pla1 1o actualizado del Mausoleo ubicndo e11 el CEMENTERIO 
GENERAL de la ciudnri de Santa Cruz de lrz Sierra, el cual cuento con una superficie de 4.83 
fvlts. 2, elaborado por la Arry. María Alejnndm Cnsterio Suárez; 

Que, con relación al reintegro pngo del Uso de Suelo prt''Uisto en ln Ordcmmzn Municipal N" 
153/2002, rfe fecha 7 de mwiembre de 2002, cursa el Formulario 0/\!lA 02/06008 de Ingresos 
por Tasas de Arnncelcs y Servicios Municipales N'' 0036842, depósito realizado por la Sra. 
María Gwzrriia ÁII,arez en fccllll 18/03/2011 a la Coopemti71a Jesús Nazareno Ltdn., por�la 
suma de Bs. 72.50 (Setenta y Dos 50/100 Boli1,imws), por concepto Adj. CeJJ/enterio General1 
Reposición Formulario Fijos, Pago Adj. de CemCilterio General por 0.21 mts.2. Cumplienrfo d 
estn 111anem con In obligación pecuniario establecida en las normas ·uigentes emitidas por -

GA MSC. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, conforme con el J¡�forme TéCilico N" 393-207 2 de fecha 29 rfe jwlio rfe 2012 elaborado por 
la Arq. Herido Denise Montnilo Ribera - Profesional A (Colltrol de Gestión), el terreno se 
eJLCuentm llbicado en la zona Central, U. V. 3 Distrito Municipal N" 11, sobre In A 71• A rgomosa 
N° 196, eJL el Ceme11terio General; El terreno está emplnzndo en el Lado Este (del illgreso rzl 
foJLrfo al iado izquierdo) riel Cementerio, Sector M. Bloque G, sobre el Pasillo Municipal N-S 21 
y corresponde o! Mausoleo N° 09, co/l una superficie según me/lsurrz de 4.83 lllts. 2 y co/l unrz 
construcción que data rzproximnrfalllente rfel nño 1977; 

Que, en atención rzl Informe Técnico N° 393-2012 de fecha 29 de junio de 2012, los limites y 
colindrzncios soll: 

Norte: Mausoleo MC-08 del 111isJJJo úlor¡ue 
Sur: .1\lausoleo MG-10 del JJJiSIIlO bloqlle 
Este: Jvlnusoleo MG-45 riel mis111o blor¡ue 
Oeste: Pasillo Municipal N-S 21 

2.50 11l 
2.50 m 
1.93 1/l 

1.93 111 

Que, el Informe Legal DCM/C.1. N° 311/2012, de fecha 2 de julio de 2012, emitido por In Abog. 
Mtz. Ericka Eguez Hurtado, Dirección de Cementerios Municipales, el cunl después de ser 
rmrzli.mdos los A nlecerfeutes, Fuwfanzentos Legales y Conclusiones del presente proceso, 
rccon1iwrfa: "Se recomienda aprobar In solicitud rfe Renm1ación de Confrnto de Uso de 
Sllperficie, n favor de la Sm. Moría Elena Guardia Ál71arez, todn ·uez que se hn cumplido COil la 
tramitación de rigor y el precio establecido."; 

Que, se ellcuentra la Resol1tción Ad111inistrafiva N° 308/2012 de fecha 2 de julio de 2012, 
e111itirfa por el Ing. Percy Femándcz A ñez, Alcalde del Gobierno A utóno111o Municipal rfe 
Snntrz Cruz de la Sierra, la que e11 su parte Resolutiva, seiinla: "Articulo 1°.- Conforme 
a lo estnblecido en el artículo 4 de la Ordena11zn Mu1licipal N" 27/90 se renueva el Contrato 
de Uso de Superficie, por el tiernpo de treinta (30) aí'íos, plazo que se computara a partir de 
la suscripción del Contrato rfe Renovación de Uso de Superficie, 11 fin1or de In sáiom Maria 
Ele1w Guardia Álvrzrez, el lote de terreuo ocupado actualmente con un nwusoleo ubicado en 
el CemeJLterio "General" de la ciudad de Santa Cruz, el mismo r¡1te tieJZe lns siguientes 
dimensiones y coliurfancias: 

• Área total 4,83 111etros cuadrados, cou 1,93 111etros de nuclw, por 2,50 metros de 
profundidad. 

• Ubicación: Lado Este, Sector M, Bloque C, Pasillo Municipal N-S 21, Mausoleo N° 09. 
• Distrito Municipal N" 11, U. V. 3 
• ColiJZdancias: al Norte con nuulsoleo MC-08 del mismo blor¡ue (2,50 M); al Sur con 

nwusoleo MG-10 del mismo /;lor¡ue (2,50 111); al Este coJZ 111nusoleo MG-45 del 
mismo bloque (1,93 m); al Oeste con Pasillo Municipal N-S-21 (t93 1JJ)"; 

Que, In Ley N') 2028 de Municipalirfarfes, en Sil artículo 87, dispoue r¡ue el Gobierno Municipal 
podrá otorgar concesiones de uso y disfrute de bienes de doiJJinio plÍblico con carácter 
estrictalllentc temporal, las cuales no podrán exceder de treiutn (30) nños, de awerdo con un 
Reglamento Especial; 

Que, la Ordenanza Municipal N" 27/90 prornulgndn en fechn 4 de septiembre de 1990, ell su 
artículo JC' seiialn r¡ue los lotes de terreno desfillados n la constmcción de mausoleos 
particulnres en los cemeJZterios municipales de la ciudad, serríll adjudicados mediante Contrato 
de Uso de Supe1jicie, por un tiempo de 30 m1os, de acuerdo a lo estnblecido en los artículos 201 
al 209 riel Córf1go Cl71il, lllcluyendo u/la cláusula que establezca la ob!igacióll de pagnr LLJL� 
Contribución A nual por seruicios, nuznteninnento y I'igilnJLClfl en los crz/Jiposrmtos; y que los 
Contmtos rfe A d;udicnc1Ó11 serán extflldzrfos por el Órga¡¡o E;ecuti7�o MumCipnl preví 
Resolució11 A dmillLstmfÍl'a, tmiJJztación de rigor y pago del precio; El artículo 4° dzspo11e (]1 

' 

e" los casos e" que se hn ya e u wpli do e 1 término de 3 O m1 os e" posesión del 1 o te de h: rreno, ej1 Ú 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729.• www.concejomunicipalscz.gob.bo �TAcfuz 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra - Bolivia So�wsTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

adj ud icn tario o heredero debidmnente nrredi tndo debl.'rn suscribir wz n ue<'O Con trrzto de Uso de 
Superficie sin costo adicional, n excepción de las Contribuciones Anuales de7 1engndns. Cuando 
luego de un pinzo pmdencinl y al respectivo !lanwmiento público el ADJ UDICATARIO, no 
gestione In re 1w·uación del Coutrrzto de Uso de Supe1jicie, el GAMSC podrá revertir el lote a 
dominio I IIU Jzicipnl y expropiar lns construcciones y 111ejorrzs por cnusn de 11ecesidnd y utilidad 
piÍ bl icn; 

Que, mediante Ordenanza M unicipal N° 153/2002 promulgada en fecha 8 de noviembre 
de 2002, se aprueban los rnontos para ln concesión de espacio en los Cementerios Municipales 
por periodo de 30 mios, con derecho a re¡w·uaciól! gmtuitn a partir de In gestión 200¿ 
estableciendo en s11 artículo Quinto que ell el Cementerio General el costo del Uso de Suelo 
por mts. 2, es de Bs. 310; y el articulo Sexto se1lnla que este arancel será automáticnmellte 
nctualizndo sobre In base de la 7'ariación de la cotizacióu del dólnr estadounidense con respecto n 
In 11/0I!eda nacioruzl, producida entre el 1 de ellero y el 31 de diciembre de ln gestión 
correspondiente. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnt-a Cruz de la Sierra, de conformidad 11 lo nornmdo en la 
Constitucióll Politica del Estndo, Ley de Mullicipalidades y demás normas collexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclzn 16 de nbril de 2013, dicta la sigu iente: 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se AP RUEBA el Contrato de Renovación de Uso de S11.perjicie N" 
006/2012, referente a In reJW1 'aciÓI1 de In ndjurlicacióll para Uso de Supe1jicie sobre 1111 espacio 
de 4.83 111etros Clladmdos, ubicado en el Ce111enterio General de Sa11fll Cruz de ln Sierm 
ocupado co1z un Mrmsoleo, por un plazo treinta (30) nños a partir de la suscripción del 
co11trnto, a Jiruor de ln ndiudicatnria MARIA ELENA G UA J\OJA ÁLVAREZ. 

Artículo Segundo.- El E;ecufÍ710 Mullicipal queda ellmrgado del CL1111plimiento de la presente 
Resolució11 Mu11icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP LASE. 
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